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de la Zudad	 9,7a4'itaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 658/93; LETRA: C.D., por medio 

del cual se solícita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección "D", Macizo IC, Parcela 6, 

propiedad del Sehor Juan CARCAMO CARCAMO; y 

CONSIDERANDO: 

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edílicío del sector; 

Que dicha Parcela es de característica rocosa, 

Que posee una importante pendiente sobre el Contrafrente, 

Que de acuerdo a la Ley Terrítorial NQ 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZ_A 

ARTICULO EXCEPTUASE de las normas que fíja el C6digo de 

Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en la Sección "D", Macizo 

IC, Parcela 6, propiedad del Sehor Juan CARCAMO CARCAMO, autorízán-

dose, de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 4, 5 

y 6, del Expediente NQ 658/93, LETRA: C.D., a: 

a) Ocupar Retiro Frontal. 

b) La construcción de un Cuerpo Cerrado Saliente sobre la vía 

pública hasta 1,00 metro y que deberá estar aventanado
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en todos sus frentes hasta el Muro Medianero.- 

ARTICULO 2Q.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutívo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No
	 a2
	

/94.- 

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA_DE_FECHAJ_22-12-93.- 

Ordenanza Numero: 1281
2/4



Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1 4 ENE 1994 
USHUAIA, 

vISTO: La Ordenanza Municipal NQUI /94, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDOu 

Que . mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Código de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en 
'• 
Sección "D", Macizo 1C, Parcela 6, propiedad del seNor Juan 

CARCAMO CARCAM(:I, autorizándose, de acuerdo al anteproyecto pre-

sentado y que obra a fojas 4, 5, y 6 del Expediente N2658/99, 

LETRA1 C.D., a: 

a) Ocupar Retiro Frontal. 

b) La construcción de un Cuerpo Cerrado Saliente sobre 

la vla pública hasta 1,C10 metro y que deberá estar 

aventanado en todos sus frentes hasta el Muro Media-

nero. 

Por ellol

LA CONCEJAL A CARGO 

.DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTIrULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal NP truid /94, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de Planea-

miento Urbano,. a la obra ubicada en la Sección "D", Macizo 1C, 

Parcela 6, propiedad del ser,,or Juan CARCAMO CARCAMO, 	 autorizán-

dose, de acuerdo al ante proyecto presentado y que obra a fojws 

///”2 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

JULIO VANUO

Dir	 or


Despl h-) Generel

MunIcipalida o oe Ushuelvi
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4, 5, y 6 del Expediente NP1',5 q /9n, IFTFA: C.D., n: 

-a) Ocupar Retiro Frontal. 

. b) La construcción de un Cuerpo Cerrado Saliente sobre 

Pública hasta 1,00 metro y que deberá estav 

aventanado en todos sus f • e • tes hasta el Muro Media-

nero. 

ARTICULO 29.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes 	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVÉSE. 

PECRETO UNICIPAL NQ	 94.

Raúl BERRONE

S cretarb de Obras y 


Servicbs Públicos

Municipalidad de Ushuaio

JULIO OVANUO

DIrector 

Deepechn General 

Allunlolpalldad da Ushuala
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